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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año................................... 17 Platas .

Hela meses ...... -. ¡-5 •

Tres Id.............................................. 13 •

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00 -■

Las leyes obligarán .^en la Península, Islas adyacente, Canarias-y territorios da Africa sujetos a lal »eg -'.ación 
"penn <ular, a lo*» veinte días de su promulgación. ■ ’

Se entiende hecha la promulgación el día en que te-nina la inserciin de la ley en el Boletín Oficial d ■! Es-, 
todo — (Art. l.° dol Código Civil).—Inmediatamente que ios .señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núm-vo si- 
gnf-m'to—Los señores Sscretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservad los ñámeos de 
ente.BOMTIN coleeolonadoi ordenadamente para'su encuadernación, que deberá verificarse al final de oad.i año.

EDICTOS DE PAGO V ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año . .......................................50 pesetee
Seis meses........................... j . 26 »
T es ií, . , ........................14 ,

Pago adela nt’adfo

30BIEQ0 CIVIL
Circular.

Con esta fecha se autoriza al se
ñor Alcalde de La Parte de Bureba, 
para que, a partir de los ocho días 
siguientes a la publicación de esta 
Circular en el B O. pueda proce
der a la colocación de preparados 
de estricnina en aquél términomu- 
nicipal, al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean 
por el mismo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos co
rrespondientes.

Dor Dios, España y su Revolu 
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 12 de enero de 1946.
El’ Gobernado^

Manuel VI lera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu- 
nicinal de Hontangas, en -cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1953 (Gaceta del 3 dei octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 300 metros alrededor de 
la zona infecta; como zona in
fecta todo el término municipal y 
zona de inmunización las infecta y 
sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las compren
didas en el Capítulo XXXV del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 9 de eneró de 1946.
El Gobernador,

Manuel VI lera García de Lago.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término muni-. 
cipa! de Abajas de Bureba, en 

cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 " del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 500 metros alrededor de la 
zona infecta; como zona infecta 
todo el término municipal, y zona 
de inmunización, las infectas y 
sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que- deben ponerse en 
práctica son ípdas las comprendi
das en el capítulo XXXV del vi 
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 9 de enero'de 1946.
x Er. Gobernador,

Manuel VI lera García de Lago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, para ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
denomirtada viruela ovina en el 
término municipal de Barbadillo de 
Herreros (cuya aparición fué publi 
cada en el Boletín Ofcial de la 
provincia, numero 252, de fecha 7 
de noviembre de 1944), por haber
se cumplido el plazo señalado en 
el artículo 239 del citado Regla
mento y practicados los demás re
quisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enferme
dad.

Burgos 9 de enero de 1946.
i El Gobernador,

Manuel Vllera García de Lago.

Junta Provincial de Beneficencia

artículo 57 dé la Instrucción de 
Beneficencia de 14 de marzo de 
1899, el trámite de concesión de 
audiencia a los representantes de 
la Fundación y a los interesados 
eu sus beneficios, por un plazo 
que no bajará de quince días ni 
excederá de cuarenta, se hace sa
ber por este edicto a citados re
presentantes e interesados, que 
tendrán de manifiesto el expedien
te en la Secretaría de la Junta Pro
vincial de Beneficencia,de Madrid, 
durante el plazo de veinte días há
biles, a partir de la publicación de 
este edicto en el B. O. de la pro
vincia de Madrid, Burgos y en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento de Castrojeriz (Burgos), a 
fin de que toda persona a quien 
pudiera afectar o interesar Ja ven
ta que se pretende, pueda, durante 
dicho plazo, formular las alega
ciones y reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho, res
pecto a la venta del inmueble de 
que se trata.

Por Dios España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 14 de enero de 1946,= 
Ei Gobernador civil. Presidente, 
Manuel Vllera García de Lago.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y C0NTR1BUC10NJERRIT0RIAL 1

I ' EDICTO

Habiéndose promovido por este 
Organismo expediente para la ven
ta en pública subasta notarial de 
una finca urbana, sita en Getafe 
(Madrid), calle de Madrid, número 
71, perteneciente a la Fundación 
Hospital de Castrojeriz (Burgos), 
y siendo indispensable en estos 
expedientes, en cumplimiento del

Reconocimiento del derecho a la 
participación en las cuotas de rústica 
de ios términos municipales inspec

cionados
La. Dirección general de Propie

dades y Contribución Territorial, 
de acuerdo con lo propuesto por 
la Delegación de Hacienda y en 
virtüd de las facultades que le es
tán conferidas por la O. M. de 20 
de octubre de 1944, ha acordado 
reconocer con referencia a los 
municipios que a continuación se 
relacionan:

Albillos, Aguilera (La), Aranda 
de Duero, Arauzo de Miel. Arauzo 
de Salce, Arauzo de Torre, Arlan- 
zón, Atapuerca, Ausines (Los) 
y Avellanóse de Muñó.

Bahabón de Esgueva, Baños de 
Valdearados, Barbadillo de Herre
ros, Barbadillo del Mercado, Bar- 
dillo del Pez, Barrios de Colina y 
Berzosa de Bureba.

Cabafies de Esgueva, Cabia, 
Caleruega, Campolara’, Canicosa 
de la Sierra, Carazo, Cardeñaji- 
meno, Cascajares de la Sierra,

Castrillo de la Reina, Castrillo de 
la Vega, Castrillo Solarana, Cas 
trovido, Cayuela, Cebrecos, Cia- 
doncha, Cilleruelo de Abajo, Co-' 
gollos, Conlreras, Coruña del 
Cónde y Covarrubias.

Espinosa de Cervera.
Fontioso, Fresnillo de las Due

ñas, Fresno de Rodilla, Fuentel- 
césped y Fuentenebro.

Gallega (La), Gamonal del Rio- 
i pico, Grisalefia, Gumiel de Hizán 

y Gumiel del Mercado.
Hinojar del Rey, Hontoria del 

Pinar, Hontoria de Valdearados, 
j Hortigüela, Hoyuelos de'a Sierra, 

Huérmeces, Huerta del Rey y Hu
rones.

Ibeas de Juarros e Iglesiarrubia. 
¡ Jaramillo de la Fuente, Jaramillo 

Quemado y Jurisdicción dé Lara.
Madrigal del Monte, Madrigale- 

jo del Monte, Mahamud, Mambri- - 
lias de Lara, Mamolar, Mansilla 
de Burgos, Marmellar de Abajo, 
Mermellar de Arriba, Mazuelo de 
Muñó, Mecerreyes, Medinilla de 
la Dehesa, Milagros, Modúbar de 
la Emparedada, Monasterio de la 
Sierra, Moncalvillo y Monterrubio 
de la Demanda.

Neila y Nuez de Abajo (La).
Olmillos de Muñó.
Palacios de la Sierra, Pedrosa 

de Río Urbel, Peñaranda de Due
ro,(Pineda Trasmonte, Pinilla de 
los Barruecos y Pinilla de los Mo
ros.

Quemada, Quintanadueñas, 
Quintanalara, Quintanapalla, Quin- 
tañar de la Sierra, Quntanarraya, 
Quintanilla del Agua, Quintanilla 
de la Mata y Quintanilla Vivar.

Rabanera del Pinar, Regumiel 
de la Sierra, Revilla (La), Revilla 
Cabriada, Revilla del Campo, Rio,- 
cavado de la Sierra, Riocerezo, 
Ripseras, Royuela de Ríofranco y 
Rubena.

Salas de los Infante» y Ledanfas, 
San Millón de Lara, Santa Cecilia, 
Santa Cruz de la Salceda, Santa 
Cruz de Juarros, Santa Inés, San
ta María del Campo, Santa María 
de Invierno, Santibáfiez de Esgue
va, Santo Domingo de Silos y So- 
larana.

Tinieblas, Tordómar, Tortoles 
de Esgueva, Torrelara, Tonepa- 
dre, Torresandino y Tubilla del 
Lago.

Ubierna.
Vadocondes, Valdeande, Valdo- 

rros, Valle de Valdelaguna, Vil-
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viestre del Pinar, Villaespasa. Vi 
llafruela, Villahoz, Villalba de Due
ro, Villalbilla de Burgos, Villal 
matizo, Villamayor de los Montes, 
Villangomez, Villanueva de Cara- 
zo, Villanueva de Rio Ubierna, Vi- 
Jlariezo, Villayerno Morquillas y 
Vizcaínos. .

Zazuar.
Los siguientes derechos a la par

ticipación o premio sobre las cuo
tas del Tesoro recaudadas en con
cepto de Contribución Territorial 
rústica y pecuaria:

a) Para la Exenta. Diput ción 
provincial, la participación del 5, 
por 100 por aplicdjción del artícu
lo 6." de la Ley de 26 de septiem
bre de 194b, con la consecuencia 
de la elevación al 7*5 por 100 de 
la que a su vez se halla concedida 
por ‘el artículo 225 del Estatuto 
provincial, en cumplimiento del ar
tículo 1.® de la Léy de 50 de di
ciembre de 1945 al haberse cum
plido la condicional establecida 
por el artículo 2.° de ía misma Ley.

b) Para los Ayuntamientos de 
los términos municipales anterior
mente relacionados, la participa 
ción del 10 por 100 por aplicación 
del citado artículo 6.° de la Ley de 
26 de septiembre de 1941.

c) Para los Secretario^ de los 
Ayuntamientos de los términos 
municipales reseñados, el premio 
del 1 por 100 por aplicación del 
arlículo 8.° de la misma Ley de 26 
de septiembre de 1941.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Ayuntamientos 
interesados.

Burgos 12 de enere de 1946 = 
El Aministradur, M. García Bus
tos.

Delegación Provincial de Trabajo

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Segunda. Los establecimientos 
dedicados.a la venta de pescado, 
tendrán todos los días laborables 
una jornada ininterrumpida de seis 
horas, la que.se distribuirá entre las 
ocho de la mañana^y las dos de la 
tarde. * t

Los domingos y días festivos 
equiparados a domingo, permane
cerán abiertas las pescaderías de 
nueve de la mañana a una^de la 
tarde.

Tercera. Las Carnicerías y to
dos los establecimientos dedicados 
a la venta de embutidos en fresco,

Teodora de la Peña Mahamud, de 
68 años, soltera, e ignorándose 
quiénes sean los herederos o pa
rientes de la misma, así como si 
tiene otorgado testamento, por el 
presente se llama a los presuntos 
herederos para que en término dé 
treinta días puedan comparecer 
ante este Juzgado a ejercitar su 
derecho.

Dado en Lerma a 8 de enero de 
1946.=EJ Juez, Telesforo Totda- 
ble.=Por su mandado, Corentjno 
Gómez.

despojos, etc., observarán, el si
guiente horario:

Del 1.° de octubre al 51 de mar
zo.-Por la mañana, de 8 50 a 1*50 
horas.—Por la tarde, de 4'50 a 
7'50 horas.

ANUNCIOS OFICIALES
Aministración Principal de Conreos de 

Burgos.

Cartería rural de Cerné-

Caijféría rural de Ona.

Cartería rural de Cogollos.
Cartería rural de Cubo de

Del 1." de abril al 50 de septiem
bre —Por' la mañana, de 8*50 a 
1 ‘30 horas—Por la tarde, de 5 a 8 
horas.

Cuarta. Si cualquiera óe los 
días festivos, declarados inhábiles 
a efec.tos laborales, por el Calen- ; 
dario que anualmente publica esta 
Delegación de Trabajo, coincidie
ran en sábado o lunes, el Comer
cio de la Alimentación (Tiendas de 
Ultramarinos," Fruterías, Carnice
rías, etc ), podrán permanecer . 
abiertos en dichas festividades 
cuatro horas, comprendidas éstas 
entre las nueve de la mañana y la j 
una de la tarde.—El persona! asa- ¡ 
lariado que se ocupe en tales fes- . 
tividades, tendrá derecho, además 
de una hora libre, para el cumplí- i 
miento de sus deberes religiosos, a ! 
un descanso compensatorio de I 

.cuatro horas por la tarde, en otro I 
día que no sea víspera de fieeta.

Quinta. La Banca, Segúrete y 
Oficinas particulares, se atendrán 
al horario que con anterioridad tu
vieran establecido por las Regla
mentaciones que se encuentren en
cuadradas, y las que no estén com
prendidas en las mismas, observa
rán el siguiente horario:

Mañana—pe 9 a 1*30 horas. 
Tarde. —De 5'50 a 7 horas.
Sexta. ’ Las normas que antece 

den, entrarán en vigor al día si
guiente de la pubicación del pre
sente edicto en la Prensa local de 
esta Capital y B. O. de la provincia.

Séptima. Las Empresas afecta
das por las presentes normes la
borales, quedan obligadas a pre
sentar en esta Delegación de Tra 
bajo (Servició de Inspección), los 
correspondientes cuadros horarios 
para su aprobación, quedando 
anulados a todos los efectos los 
que tuvieran establecidos en la ac
tualidad.

El plazo de presentación de lo® 
mismos, finalizará el 28 de febrero 
del corriente año.

Lo q^e se hace público par<t ge
neral conocimiento y cumplimiento

Burgos 11 de enero de 1946.== 
Delegado Provincial de Trabaje^ 
Ricardo de Miguel?

?4iVso.
Habiendo sido autorizado por la 

Superioridad para convocar y exa
minar a los solicitantes de las Car
terías rurales anunciadas a .con
curso en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 2 de noviembre 
último, se hace saber, para cono
cimiento de los concursantes, que 
el examen tendrá lugar en la Ad
ministración Principal de Correos 
de Burgos, a las once horas del 
día 18 del corriente mes, y que las 
plazas a optar soh las siguientes:

1. ° Cartería rural de Ameyugo.
2. ° Peatonía de Barrio de Bri

da a Las Presillas
5.°  Cartería peatonía de Ba

rrios de Colina.
4. ° Peatonía de Campolara a 

Iglesiapínta.
5. ° “ " - - - -

guia.
6. °
7. °

Bureba.
8. ° Cartería rural de Cuevas 

de Amaya.
9. °  Estépar a Hor

nillos del Camino.
Peatonia.de

10. Cartería peatonía de Fuen- 
tenebro.

11. Cartería peatonía de Ho
yuelos de la Siena.

12. Peatonía de, Medina de Po
mar a Villanueva la Lastra.

15. Peatonía de Melgar de Fer- 
namental a Olmos de Pisuerga.

14. Peatonía de Melgar de Fer- 
namental a Palacios de Riopi- 
suerga.

15. Peatonía de Miranda de 
Ebro a Rivaguda.

16. Cartería rural de Monte- 
rrubio de la Demanda.

17. . Cartería peatonía de No- 
fuentes.

18. Cartería peatonía de Olmi- 
llos de Sasamón.

19.
r 20. Cartería rural de Orón

21. Agente de enlace entre 
Pampliega y la estac ón dé Villa- 
quiran.

22. Peatonía de Pancorvo a 
Cascajares de Bureba.

25. Cartería peatonía de Pe- 
drosa del Páramo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lerma

D. Telesforo Tordable Revilla, en 
funciones de Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, 
como Juez, comarcal sustituto de 
la misma,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que el día 21 de diciembre de 
1945 falleció en su domicilio en la 
calle de S n Martín, de!/pueblo de 
Peral de Arlanza, de este partido, 

24. Cartería peatonía de Peña
randa de Duero.

25. Cartería peatonía de Pe
sadas.

26. Cartería rural de Puente- 
dura.

27. Peatonía de Quintanapalía 
a Santoyenia.

28. Cartería peatonía de Qnín- 
tanilla de la Mata.

29 Cartería peatonía de Río 
de Losa.

50. Cartería rural de San Juan 
del Monte. ,

51. Cartería rural de San Lló
rente de Losa.

52. Peatonía de Santa Olalla a 
Villaescusa.

55. Cartería peatonía de San- 
tibáñez del Val

54. Cartería peatonía de Sa- i 
rracín.

55. Cartería rural deSolduengo
56 Cartería peatonía de Val- 

deande.
57. Cartería rural de Valles de 

Palenzuela.
58. Peatonía de V lladiego a 

Villanueva de Odra.
39. Peatonía de Villalázara a 

Gayangos.
40. Cartería peatonía de Villa- 

mayor del Río.
, Burgos 10 de enero de 1946.= 

El Administrador, Manuel Pérez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Condado de Treviño.

El Ayuntamiento que presido ha 
acordado por unanimidad señalar 
el día 51 de este mes, a las doce 

i de la mañana, en la sala de sesio- 
' nes, para ta celebración del arrien- 
; do en pública subasta delos arbi- 
\ trios municipales sobre bebidas 
I. espirituosas, espumosas y alcohó- 
i iicas, sobre carnes frescas y pes

cados y mariscos, durante el año 
actual.

El tipo de subasta para las be
bidas es de 55.000 pesetas, y el de 
las carnes y pescados de 15.000 

; pesetas.
i Los pliegos de condiciones, mo- 
¡ délo de proposición y tarifas de 
. gravamen se hallan de manifiesto 
: en fe Secretaría municipal a dis

posición de Cuantos puedan tener 
¡ interés eíi dichas subastas.
' Treviño 12 de enero de 1946.= 

El Alcalde, Félix Argole.

¡ J ___L±-
CAJA DE AHORROS

Y 'AVANTE DE PIEDAD
Del Círculo Católico de Obreros

EURRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA‘ CRÜZ ROJA

LAIN CALVOJ8-TELÉFONO.1311

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frente a la plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia^ por Real Orden de 
de diciembre de 19105 

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al . 1*00 por 100 
En libreta, al . . . 2*00 por 100 
A seis meses, al. . 2'50 por 100 
A un año, al. . . 5*00 por 100 

4
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G. BAÑUELO.S
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PDOVIMIRLES DE SIHID1D 

CONSULTA DE 44 A 3 Y DE B A • 

aza de José fintonio, 67 Teléfcno 230 
4

Imprenta Provincial

Horario de apertura y cierre para el 
Comercio en general y Comercio de 

la Alimentación de Burgos.
En cumplimiento de lo estableci

do en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 3 de los corrien
tes (Boletín Oficial del Estado del 
día 4), por la que se derogan las 
Ordenes de 26 de septiembre y 17 
de diciembre próximos pasados,'se 
hace preciso adoptar el actualmen
te en vigor en las actividades del 
Comercio en general y Comercio 
de la Alimentación de Burgos, a 
las necesidades mercantiles y exi- 

-gencias del público, así como el de 
las Oficinas particulares, que ve
nían desarrollando hasta la fecha 
el horario intensivo..

Teniendo en cuenta lo precep
tuado en la mencionada Orden de 5 
de los corrientes y previo acuerdo 
con la Delegación Provincial de 
Industria de esta capital, en uso de 
las facultades que me están confe 
ridas, he dispuesto aprobar las si 
guíenles -

NORMAS
Piimera. Los establecimientos 

dedicados a la venta al deta|l de 
artículos propios del Comercio en 
genera) y Comercio, de la Alimen
tación observarán, durante los días 
laborables, el siguiente horario de 
apertura y cierre.

Mañana. —De 9'50 a 1 30 horas. 
Tarde.—De 5'30 a 7I50 horas.
Los Almacenes al por mayor de 

productos Coloniales, oíros pro
ductos alimenticios, frutas, mate 
ríales de la construcción, etc., po
drán adelantar el horario de aper
tura y cierre en media hora, du 
rante las jornadas de mañana y 
larde.

Peatonia.de

